
   

Oficio Nº 7479

VALPARAÍSO, 4 de junio de 2008

Con motivo de las Mociones, Informes

y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“ Artículo  1°.-   Toda  bebida

alcohólica de graduación igual o mayor a un grado, que

esté destinada a su comercialización en Chile, deberá

llevar en el envase que la contenga una advertencia

sobre su consumo excesivo y,o los modos de beber sin
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riesgo.   Esta  recomendación  deberá  ser  fácilmente

legible  en  condiciones  normales,  esto  es,  aparecerá

escrita  en  letras  negras  sobre  un  fondo  blanco,

debiendo  incluirse  en  cualquier  campo  visual  del

envase.   El  tamaño  mínimo  de  la  letra  de  esta

advertencia será de 1,5 mm. para envases menores de 237

ml.; de 2 mm. para envases de hasta 1,5 lts., y de 3

mm.  para  envases  de  más  de  1,5  lts.   Asimismo,  se

establece un máximo de 5 caracteres por centímetro para

letras de 1,5 mm.; de 8 caracteres por centímetro para

letras de 2 mm., y de 10 caracteres por centímetro para

letras de 3 mm.

La  recomendación  referida  deberá

incluir la siguiente leyenda: “Beber en exceso daña su

salud  y  puede  dañar  a  terceros”,  precedida  de  la

palabra “ADVERTENCIA” escrita en letras mayúsculas y en

el mismo formato indicado en el inciso anterior.  A

continuación de la frase indicada, y precedida de un

punto  seguido,  se  deberá  adicionar  alguna  de  las

siguientes  oraciones,  a  elección  del  productor  o

fabricante, las que deberán rotarse, a lo menos, cada

dos años:

-“La mujer embarazada no debe beber

alcohol”.

-“El consumo de alcohol disminuye su

capacidad para conducir”.

-“El  consumo  de  alcohol  en  menores

afecta su desarrollo físico e intelectual”.
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En  el  caso  de  bebidas  alcohólicas

importadas,  la  advertencia  deberá  ser  adherida  al

envase de manera que no pueda ser despegada fácilmente.

La  misma  advertencia  se  incluirá

también en toda acción gráfica, ya sea publicitaria o

de  estimulación  al  consumo  de  alcohol,  que  sea

insertada en diarios, revistas o en algún otro medio de

comunicación  social  de  tal  naturaleza.   Dicha

recomendación deberá insertarse dentro de un recuadro

que abarque al menos el 15% de la superficie total de

tal aviso.

En  el  caso  de  la  publicidad

audiovisual, se proyectará después del comercial, y por

un lapso no inferior a tres segundos, un recuadro que

abarque la totalidad de la pantalla, que contenga la

advertencia indicada en el inciso segundo.

En el caso de los avisos radiales, se

reproducirá a continuación del aviso, y por un lapso no

inferior  a  tres  segundos,  cualquiera  de  las

advertencias indicadas en el inciso segundo.

No  se  podrá  hacer  publicidad  de

bebidas alcohólicas en calles y carreteras.

El Ministerio de Salud fiscalizará el

cumplimiento de esta normativa.

Artículo  2°.-  La  publicidad  de

bebidas alcohólicas en televisión sólo podrá realizarse

entre las veintitrés y las seis horas.  Se prohíbe la
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publicidad, directa o indirecta, de bebidas alcohólicas

en radios, entre las dieciséis y las dieciocho horas.

Se  prohíbe  cualquier  forma  de

publicidad  comercial  o  no  comercial,  directa  o

indirecta  de  bebidas  alcohólicas  en  actividades

deportivas,  tales  como  la  promoción,  comunicación,

recomendación  o  propaganda  de  dichas  bebidas,  sus

marcas y productos.

Igual  prohibición  regirá  para  todos

los productos, actividades o publicaciones, cualquiera

sea su formato, físico o virtual, destinados a menores

de edad.

Los artículos deportivos destinados a

ser  distribuidos  masivamente,  tales  como  camisetas,

uniformes  u  otros,  y  aquellos  de  “merchandising”

vinculados a actividades deportivas, no podrán contener

publicidad de bebidas alcohólicas, ni siquiera cuando

con  ello  se  busque  replicar  más  fielmente  algún

artículo  usado  por  un  deportista  o  equipo  deportivo

determinado.

Asimismo,  prohíbese  también  la

publicidad  de  bebidas  alcohólicas  en  cualquier

producto, publicación o actividad destinada a menores

de edad.

Además  de  los  organismos  que

fiscalizan  el  cumplimiento  de  la  ley  N°  19.925,  la

autoridad sanitaria fiscalizará el cumplimiento de lo

establecido  en  los  artículos  1°  y  2°  de  esta  ley,

conforme a las normas del Código Sanitario.
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Artículo  3°.-  Introdúcense  las

siguientes modificaciones en la ley N° 19.925, sobre

expendio y consumo de bebidas alcohólicas:

1.-   Modifícase  la  letra  l)  del

artículo 3° en los siguientes términos:

a) Agrégase, después de la expresión

“HOTELES,” lo siguiente: “APART HOTELES,”.

b) Intercálase la siguiente letra b),

pasando  la  actual  letra  b)  a  ser  c),  y  así

sucesivamente:

“b) Apart hotel, en el que se presta

al  turista  servicio  de  hospedaje,  sin  perjuicio  de

otros servicios, con expendio de bebidas alcohólicas.”.

2.-   Sustitúyese  el  inciso  segundo

del artículo 9°, por el siguiente:

“Igual anotación se hará respecto del

adquirente de una patente, en caso de transferencia, o

respecto del poseedor o tenedor a cualquier título de

ella.  Si  fuere  una  persona  jurídica,  deberá  dejarse

constancia del o los administradores o gerentes. Las

patentes sólo pueden transferirse previa inscripción en

la oficina municipal que corresponda, y a personas que

no estén comprendidas en las prohibiciones del artículo

4°.”.

3.- Modifícase el artículo 19, en los

siguientes términos:
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a)  Incorpórase  el  siguiente  inciso

segundo,  pasando  el  actual  inciso  segundo  a  ser

tercero, y así sucesivamente:

“Prohíbese  la  venta  de  bebidas

alcohólicas  en  estaciones  de  servicios  o  bombas

bencineras y en cualquier otro establecimiento que se

encuentre emplazado en el mismo terreno.”.

b) Reemplázase, en el inciso cuarto,

que  pasa  a  ser  quinto,  la  expresión  “de  fútbol

profesional” por la palabra “masivos”.

4.- Reemplázanse los incisos primero

y segundo del artículo 29, por los siguientes:

“Artículo  29.-  Prohíbese  el  ingreso

de menores de dieciocho años a los cabarés, cantinas,

bares y tabernas.  Prohíbese, asimismo, el ingreso de

menores de dieciocho años a las discotecas cuando en

ellas se expendan bebidas alcohólicas.

El  administrador  o  dueño  de  esos

establecimientos,  así  como  quien  atienda  en  ellos,

estará obligado a exigir la cédula de identidad u otro

documento de identificación expedido por la autoridad

pública  a  todas  las  personas  que  deseen  ingresar  y

tengan,  aparentemente,  menos  de  dieciocho  años  de

edad.”.

5.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el artículo 39.
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a) Reemplázase, en el inciso primero,

la expresión “se estimulará” por la frase “el currículo

de enseñanza del establecimiento deberá incorporar”.

b) Sustitúyese el inciso cuarto, por

el siguiente:

“No  obstante  lo  dispuesto  en  el

inciso  anterior,  la  dirección  del  respectivo

establecimiento, sólo a solicitud del centro general de

padres y apoderados o con la aprobación de éste, podrá

autorizar  que  se  proporcionen  y  consuman  bebidas

alcohólicas durante Fiestas Patrias o actividades de

beneficencia que se realicen hasta por tres veces en

cada año calendario.  Se deberá contar, asimismo, con

las  autorizaciones  de  Carabineros  de  Chile  y  la

respectiva  municipalidad,  las  que  no  se  concederán

durante el año escolar a establecimientos que cuenten

con internado.  La dirección del establecimiento velará

por  el  correcto  uso  de  la  autorización  concedida  y

porque la realización de la actividad no afecte, de

manera alguna, el normal desarrollo de las actividades

educacionales.  Este  permiso  será  válido  sólo  para

aquellas localidades que no cuenten con un lugar para

dicho evento.”.

6.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el artículo 42.

a)  Agrégase,  como  frase  final  del

inciso primero del artículo 42, la siguiente:

“Asimismo, se prohíbe a los menores

de dieciocho años comprar bebidas alcohólicas.”.
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b) Sustitúyese el inciso segundo del

artículo 42, por el siguiente:

“Con el propósito de dar cumplimiento

a  lo  establecido  en  el  inciso  anterior,  quienes

atiendan en esos establecimientos estarán obligados a

exigir  la  cédula  de  identidad  u  otro  documento  de

identificación  expedido  por  la  autoridad  pública,  a

todas  las  personas  que  deseen  adquirir  bebidas

alcohólicas y tengan, aparentemente, menos de dieciocho

años  de  edad.  Asimismo,  y  mientras  se  encuentren

cumpliendo  con  sus  funciones  fiscalizadoras,  los

inspectores  municipales  estarán  facultados  para

solicitar alguna identificación que acredite la edad de

los compradores.”.

7.- Agréganse, en el artículo 51, los

siguientes incisos segundo y tercero, nuevos:

“Para todos los efectos legales, el

dueño,  empresario,  sean  ellos  personas  naturales  o

jurídicas,  o  el  regente  de  un  establecimiento,  se

entenderán emplazados cuando la boleta de citación sea

recibida  por  una  persona  adulta  que  se  encuentre  a

cargo del local en que se cometa el hecho denunciado,

debiendo, en el parte o denuncia respectiva, dejarse

constancia,  a  lo  menos,  de  la  individualización  del

regente y de la persona a cargo del local al momento de

la citación, si no fuere el regente o administrador.

Deberá,  asimismo,  mantenerse  en  un

lugar  visible  del  local,  un  cartel  con  la

individualización del regente administrador.”.
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Artículo 4°.- Los planes y programas

de estudio y prevención a que se refieren los incisos

primero, segundo y final del artículo 39 de la ley N°

19.925, deberán estar en ejecución un año después de la

publicación de esta ley.

Artículo  5°.-  Introdúcense  las

siguientes  modificaciones  en  el  inciso  primero  del

artículo 13 de la ley N° 18.290:

a)  Sustitúyese  en  el  número  3.-  la

conjunción “y” final y la coma (,) que la precede por

un punto y coma (;)

b)  Reemplázase  en  el  número  4.-  el

punto  final  (.)  por  una  coma  (,)  y  agrégase  a

continuación la conjunción “y”.

c) Agrégase el siguiente número 5:

“5.-  No  haber  sido  sorprendido  por

Carabineros  realizando  alguna  de  las  conductas

descritas en los incisos primero de los artículos 25 y

26 de la ley N° 19.925, sobre expendio y consumo de

bebidas alcohólicas, en los últimos doce meses.”

Artículo 6°.- Agrégase en la ley N°

18.287, sobre procedimiento de los juzgados de policía

local, el siguiente artículo 16 ter:
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“Artículo  16  ter.-  En  los  casos  de

denuncias de Carabineros de Chile por contravención a

lo establecido en el artículo 14 de la ley N° 19.925,

el  juez  podrá  decretar  la  entrada  y  registro  del

establecimiento,  aunque  éste  se  encontrare  cerrado,

para verificar el hecho denunciado, cuando la denuncia

contenga los antecedentes que permitan fundar sospechas

sobre la verdad del hecho.

En  tal  caso,  podrá  solicitar  el

auxilio  de  la  fuerza  pública  y  se  aplicará  lo

establecido en los incisos tercero, cuarto y quinto del

artículo 16 bis.”.

Artículo  transitorio.-   El  artículo

1° de esta ley entrará en vigencia a partir de un año

contado desde la fecha de su publicación.

El artículo 2° de esta ley entrará en

vigencia a partir de dos años contados desde la fecha

de su publicación.”.

***

Hago presente a V.E. que el artículo

6° del proyecto fue aprobado en particular con el voto

a favor de 79 Diputados, de 117 en ejercicio, dándose

cumplimiento a lo preceptuado en el inciso segundo del

artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República.
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Dios guarde a V.E.

JUAN BUSTOS RAMÍREZ
Presidente de la Cámara de Diputados

CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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